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Demarcación de Costas en 
Cantabria Calle Vargas, 53. 3ª
39010         Santander         (Cantabria)      

En  fecha  26/01/2022  esa  Demarcación  de  Costas  concedió  a este 
Ayuntamiento  autorización para  el  mantenimiento  de  la  ocupación  del 
DPMT con armario para cuadro eléctrico de alumbrado público municipal 
junto  a  la  carretera  autonómica  CA-148  por  un  plazo  de  cuatro  años, 
expediente de referencia AUT02/21/39/0093.

Transcurrido ese plazo, la existencia de esa instalación, a la vista de las 
informaciones  transmitidas  por  la  empresa  mantenedora  eléctrica  del 
ayuntamiento  y  el  informe  emitido  por  el Técnico  Municipal  en  su  día, 
continúa  haciéndose  imprescindible  para  poder  ofrecer  un  servicio 
adecuado al parque y zona de Dominio Público de Costas, así como al Barrio 
de la Ribera y a la Avenida de Cantabria.

Por otro lado, el espacio físico que ocupa el armario eléctrico es mínimo, 
teniendo un reducido impacto visual  y no comporta limitación al tránsito 
por la zona. Dicho cuadro eléctrico lleva muchos años en esa ubicación, 
probablemente  con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de 
Costas de 1988, sin que hasta la fecha haya comportado un riesgo para 
terceros, ni se haya recibido queja alguna por el mismo.

Por ello, solicitamos a esa Demarcación de Costas de Cantabria, se 
conceda título  de  ocupación  del  dominio  público  marítimo-terrestre  que 
permita seguir con la instalación de ese armario eléctrico en esa ubicación 
por un plazo de cuatro años.

En Escalante, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde 
Francisco SARABIA 
LAVÍN

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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